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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y RELACIONES EXTERIORES

2459 Resolución de la consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores de 28 de febrero de 2020 por la cual
se modifica el anexo en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears para los ejercicios 2018-2020, aprobado mediante el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9
de marzo de 2018

Hechos

1. Mediante el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de marzo de 2018 (BOIB núm. 31, de 10 de marzo) se aprobó el Plan Estratégico de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para los ejercicios 2018-2020.

2. El carácter estimativo de las cuantías que se prevén en el Plan Estratégico y el tiempo transcurrido desde que se aprobaron, hace necesario
ajustar las previsiones contenidas en el anexo, en cuanto a la modificación de varias líneas de subvenciones gestionadas por la Dirección
General de Atención a la Dependencia, la Dirección General de Planificación y Servicios Sociales de la Consejería de Asuntos Sociales y
Deportes. Así, se propone la modificación de las subvenciones 1, 2 y 8 incluidas dentro del Objetivo IV, Convivencia e Instituciones Sólidas,
línea 3, Programas de integración e inclusión sociales; la 1 del objetivo IV, línea1 Participación institucional; y la 9 del objetivo III, Lucha
contra las Desigualdades, línea 1, lucha contra la pobreza.  

Concretamente, respecto de las líneas IV.3.1, IV.3.2, IV.3.8, e IV.1.1 se amplían las anualidades presupuestarias de estas líneas en 2020,
2021 y 2022 y se adaptan a la nueva nomenclatura y competencias de la dirección general afectada; respecto de la Línea III.2.10. se cambia

.su ubicación dado que de los objetivos de esta línea se deriva su inclusión a otra línea

3. En el apartado 3 del Acuerdo de Consejo de Gobierno mencionado se delega la aprobación y las eventuales modificaciones del anexo en
el Plan Estratégico de Subvenciones en la persona titular de la consejería competente en materia de hacienda, de acuerdo con el artículo 25
de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Corresponde, por lo tanto, a la persona titular de la Consejería de Hacienda y Relaciones Exteriores la aprobación y/o modificación del
anexo en el Plan Estratégico de Subvenciones.

Fundamentos de derecho

1. El artículo 25 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. El Decreto 9/2019, de 2 de julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el cual se determina la composición del Gobierno y se establece
la estructura de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

3. El Decreto 10/2019, de 2 de julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el cual se dispone el nombramiento de los miembros de
Gobierno de las Illes Balears, mediante el cual se nombra la señora Rosario Sánchez Grau, consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores.

Por todo esto, dicto la siguiente

Resolución

1. Aprobar la modificación del anexo en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para los
ejercicios 2018-2020, aprobado por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de marzo de 2018, en el sentido siguiente:

Allá donde dice:

OBJETIVO III

LUCHA CONTRA LAS DESIGUALDADES

III.2 Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

20
/2

9/
10

55
72

5

http://boib.caib.es


Núm. 29
7 de marzo de 2020

Fascículo 42 - Sec. III. - Pág. 8265

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

III.2.10

Dirección general o entidad: Dirección General de Planificación y Servicios Sociales
Fuente de financiación: capítulo IV
Descripción: ayudas a entidades privadas sin ánimo de lucro que gestionan ayudas económicas para paliar la pobreza energética de personas
en situación de vulnerabilidad.
Objetivos y efectos: financiar los gastos derivados de la gestión de ayudas económicas para paliar la pobreza energética de personas en
situación de vulnerabilidad, prevista por la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales de las Illes Balears, para garantizar la
continuación del suministro eléctrico a estos hogares.
Coste: 270.000,00 € (2019: 108.000,00 €; 2020: 108.000,00 €; 2021: 54.000,00 €
Convocatoria: plurianual (2019-2021)
Incidencia sobre el mercado: permitir a familias vulnerables atender gastos de suministro energético y, por lo tanto, incrementar la
actividad económica en las Illes Balears.

OBJETIVO IV

CONVIVENCIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS

IV.1 Participación institucional

IV.1.1

Dirección General de Planificación y Servicios SocialesDirección general o entidad: 
capítulo IVFuente de financiación: 

ayudas destinadas al fomento de las federaciones de asociaciones que desarrollan programas del ámbito socialDescripción: 
fomentar y reforzar las federaciones de asociaciones que desarrollan programas del ámbito socialObjetivos y efectos: 

700.000 € (2018: 262.500 €; 2019: 262.500 €; 2020: 175.000 €)Coste: 
plurianual (2018-2020)Convocatoria: 

sin incidencia sobre el mercadoIncidencia sobre el mercado: 

OBJETIVO IV

CONVIVENCIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS

IV. 3 Programas de integración e inclusión sociales

IV.3.1

 Dirección General de Planificación y Servicios SocialesDirección General o entidad:
 capítulo IV y capítulo VII FF 18073Fuentes de financiación:

: subvenciones destinadas a entidades sin ánimo de lucro que desarrollan programas de interés general con cargo a la asignaciónDescripción
tributaria del 0,7 % del impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF), para los años 2018 y 2019

 distribuir los fondos recaudados con cargo al 0,7 % del IRPF a programas de interés generalObjetivos y efectos:
 6.081.808,82 € (2018: 3.040.904,41€; 2019: 3.040.904,41€)Coste:

 plurianual (2018-2019)Convocatoria:
 sin incidencia sobre el mercadoIncidencia sobre el mercado:

IV.3.2

Dirección General de Planificación y Servicios Sociales.Dirección general o entidad: 
capítulo IVFuente de financiación: 

subvenciones destinadas a entidades sin ánimo de lucro que gestionan servicios y programas de atención social, de orientación,Descripción: 
de valoración y de integración para el fomento de la inclusión social, y servicios de atención social dirigidos a personas y familias en riesgo
de exclusión social mediante programas dirigidos a cubrir necesidades básicas

fomentar los servicios y los programas de las entidades del tercer sector social que tienen como finalidad la atenciónObjetivos y efectos: 
social, la orientación, la valoración y la integración para el fomento de la inclusión social

 1.800.000 € (2018: 720.000 €; 2019: 720.000 €; 2020: 360.000 €)Coste:
plurianual (2018-2020)Convocatoria: 

sin incidencia sobre el mercadoIncidencia sobre el mercado: 
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IV.3.8

Dirección General de DependenciaDirección general o entidad: 
capítulo IVFuente de financiación: 

ayudas destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollan proyectos en materia de servicios de atención,Descripción: 
prevención y promoción de la autonomía personal dirigidos a la integración social de personas con enfermedades oncológicas, de personas
con enfermedad de Alzheimer u otras demencias, de personas con enfermedades neurodegenerativas, de personas con enfermedades raras y
de personas con discapacidad
Objetivos y efectos:
a. Atender y promocionar la autonomía personal mediante servicios dirigidos a la integración social de personas con enfermedades
oncológicas, con enfermedad de Alzheimer u otras demencias, con enfermedades neurodegenerativas y con enfermedades raras
b. Atender y promocionar la autonomía personal mediante servicios dirigidos a la integración social de personas con discapacidad

 1.108.000 € (2018: 554.000 €; 2019: 277.000 €; 2020: 277.000 €)Coste:
 plurianual (2018-2020)Convocatoria:

Incidencia sobre el mercado: sin incidencia sobre el mercado

Debe decir:

OBJETIVO III

LUCHA CONTRA LAS DESIGUALDADES

III.1 Lucha contra la pobreza

III.1.9

: Dirección General de Servicios SocialesDirección general o entidad
: capítulo IVFuente de financiación

: ayudas a entidades privadas sin ánimo de lucro que gestionan ayudas económicas para paliar la pobreza energética de personasDescripción
en situación de vulnerabilidad.

: financiar los gastos derivados de la gestión de ayudas económicas para paliar la pobreza energética de personas enObjetivos y efectos
situación de vulnerabilidad, prevista por la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales de las Illes Balears, para garantizar la
continuación del suministro eléctrico a estos hogares.

: 270.000,00 € (2019: 108.000,00 €; 2020: 108.000,00 €; 2021: 54.000,00 €Coste
: plurianual (2019-2021)Convocatoria

: permitir a familias vulnerables atender gastos de suministro energético y, por lo tanto, incrementar laIncidencia sobre el mercado
actividad económica en las Illes Balears

OBJETIVO IV

CONVIVENCIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS

IV.1 Participación institucional

IV.1.1

Dirección general o entidad: Dirección General de Servicios Sociales
Fuente de financiación: capítulo IV
Descripción: ayudas destinadas al fomento de las federaciones de asociaciones que desarrollan programas del ámbito social
Objetivos y efectos: fomentar y reforzar las federaciones de asociaciones que desarrollan programas del ámbito social
Coste: 1.400.000 € (2018: 262.500 €; 2019: 262.500 €; 2020: 437.500 €; 2021: 262.500 €; 2022: 175.000 €)
Convocatoria: plurianual (2018-2020 y 2020-2022)
Incidencia sobre el mercado: sin incidencia sobre el mercado

OBJETIVO IV

CONVIVENCIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS

IV. 3 Programas de integración e inclusión sociales
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IV.3.1

Dirección general o entidad: Dirección General de Servicios Sociales
Fuentes de financiación: capítulo IV y capítulo VII FF 18073
Descripción: subvenciones destinadas a entidades sin ánimo de lucro que desarrollan programas de interés general con cargo a la asignación
tributaria del 0,7 % del impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF), para los años 2018, 2019, 2020 y 2021
Objetivos y efectos: distribuir los fondos recaudados con cargo al 0,7 % del IRPF a programas de interés general
Coste: 15.785.655,90 € (2018: 3.682.731,42€; 2019: 4.034.308,16 €; 2020: 4.034.308,16 €; 2021: 4.034.308,16 €)
Convocatoria: plurianual (2018-2019; 2020-2021)
Incidencia sobre el mercado: sin incidencia sobre el mercado.

IV.3.2

Dirección general o entidad: Dirección General de Servicios Sociales
Fuente de financiación: capítulo IV
Descripción: subvenciones destinadas a entidades sin ánimo de lucro que gestionan servicios y programas de atención social, de orientación,
de valoración y de integración para el fomento de la inclusión social, y servicios de atención social dirigidos a personas y familias en riesgo
de exclusión social mediante programas dirigidos a cubrir necesidades básicas
Objetivos y efectos: fomentar los servicios y los programas de las entidades del tercer sector social que tienen como finalidad la atención
social, la orientación, la valoración y la integración para el fomento de la inclusión social
Coste: 3.600.000 € (2018: 720.000 €; 2019: 720.000 €; 2020: 1.260.000 €; 2021: 900.000 €)
Convocatoria: plurianual (2018-2020 y 2020-2021)
Incidencia sobre el mercado: sin incidencia sobre el mercado

IV.3.8

Dirección general o entidad: Dirección General de Atención a la Dependencia
Fuente de financiación: Capítulo IV
Descripción: ayudas destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollan proyectos en materia de servicios de atención,
prevención y promoción de la autonomía personal dirigidos a la integración social de personas con enfermedades oncológicas, de personas
con enfermedades de Alzheimer u otras demencias, de personas con enfermedades neurodegenerativas, de personas con enfermedades raras
y de personas con discapacidad
Objetivos y efectos:
a) Atender y promocionar la autonomía personal mediante servicios dirigidos a la integración social de personas con enfermedades  
oncológicas, de personas con enfermedades de Alzheimer u otras demencias, de personas con enfermedades neurodegenerativas, de personas
con enfermedades raras. b) Atender y promocionar la autonomía personal mediante servicios dirigidos a la integración social de personas
con discapacidad
Coste: 2.216.000 € (2018: 554.000 €; 2019: 277.000 €; 2020: 277.000 €; 2020: 554.000 €; 2021: 277.000 €; 2022: 277.000 €)
Convocatoria: plurianual (2018-2022)
Incidencia sobre el mercado: sin incidencia sobre el mercado

2. Disponer que esta Resolución desarrolle sus efectos desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

 

Palma, 28 de febrero de 2020

La consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores
​​​​​​​Rosario Sánchez Grau
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